Recurso de Revisién: 00523/INFOEM/IP/RR/2015

Recurrente: I

\ ) Procuraduria General de Justicia
Sujet :
e R e ey, ujeto Obligado del Estado de México

Comisionada Ponente:  Arlen Siu Jaime Merlos

RESOLUCION

Toluca, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, dg fecha veintiocho de abril de dos mil quince.

Visto el expediente electrénico formado con motivo del recurso de revisién
00523/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el _en
lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta de la Pl"'o.cuAraduria General de
Justicia del Estado de México, en Io sucesivo el suj "etq_ob_ligédo, se procede a dictar
la presente Resolucién, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES
L. Con fecha cuatro de febrero de _ddé mil quince el recurrente presentd a través del
Sistema de Acceso a la Infdfmadéh Méiiquense (SAIMEX) ante ¢l sujeto obligado,
solicitud de acceso a la informacién publica, registrada bajo el niimero de expediente
00028/PG]/IP/'2_01_:5} : mediante 1a cual solicité le fuese entregado a través del
SAIMEX, lo 51gulente -

% 1’};Mu3:,",'ate.z'ﬁﬁ’zmente solicitamos copia simple digitalizada del expediente

formado - con  motivo de la  Averiguacion  Previa nimero:
MET/AERV/II13/2006.

2.-Muy atentamente solicitamos copia simple digitalizada del expediente formado
con motivo de la Averiguacion Previa nitmero: MET/AERV/IIIIN2006.

3.-Muy atentamente solicito copia de la resolucion que determiné las dos
averiguaciones previas arriba citadas.” (SIC)
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IL. En fecha once de febrero de dos mil quince, conforme a las constancias del
SAIMEX se advierte que el sujeto obligado solicito requerimiento de aclaracién a

la solicitud formulada por el entonces peticionario, como se advierte a continuacién:

“Folio de la solicitud: 00028/PGJ/IP/2015

Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piiblica del Estado de México y Municipios, se le requiere para que
dentro del plazo de cinco dias habiles realice lo siguiente:

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 11 de febrero de 2015.. - |
0083/MAIP/PGJ/2015. e

PRESENTE

Atentamente, me dirijo a usted en relacién al contenido de su solicitud de
informacién ptblica, presentada en fecha. 4 de febrero del afio 2015, ante el
Moddulo de Transparencia y Acceso a'la Informacién Piblica de la Procuraduria
General de Justicia del Estado de México, que se encuentra registrada en el
Sistema de Acceso a la Informacion Mexiguense, bajo el folio 00028/PGJ/IP/2015
y codigo de acceso para el solicitante 000282015082163737003, en la que solicita:

“1.-Muy atentamente solicitamos éopz’a simple digitalizada del expediente
formado con motivo-de la -

Averiguacion Previa nismero: MET/AERVIII/13/2006.

2.-Mu§' a_tentaﬁ;er_jzte solicitamos copia simple digitalizada del expediente
Jormado con motivo de la Averiguacion Previa nimero: MET/AERV/III//2006.
3;'—Muy_qten'tamente solicito copia de la resolucion que determiné las dos
averiguaciones previas arriba citadas.” (sic)

En atencion a su peticion, esta Procuraduria General de Justicia, se permite
solicitar a usted, de la manera mds atenta, a fin de facilitar la bilsqueda de la
informacién y estar en aptitud de otorgar la respuesta que conforme a derecho
proceda, el siguiente dato:

1.- El nitmero completo de la Averiguacién Previa, que refiere en la segunda
pregunta sefialada en su solicitud.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
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Municipios, ast como el articulo CUARENTA de los Lineamientos para la
Recepeién, Trimite y Resolucion de las Solicitudes de Acceso a la Informacién

Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, se le requiere para que
dentro del plazo de cinco dias hibiles realice lo siguiente:

Pitblica, Modificacién, Sustitucion, Rectificacién o Supresion Parcial o Total de
Datos Personales, asi como de los Recursos de Revisién que deberin observar los
Sujetos Obligados por la Ley de Transparenciay Acceso a la Informacion Piblica
del Estado de México y Municipios, publicados en el periddico oficial Gaceta del
Gobierno de fecha 30 de octubre del afio 2008, requiriéndole que dentro de un
plazo de cinco dias hdbiles, aclare el sentido de su peticion. '

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi dzstmguzda'co.ﬁsidéi.mcfén.
ATENTAMENTE o
QUIMICA MONICA MANZANO HERNANDEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION "
O.MMH/L'LGCG/L AFS T

En caso de que no se desahogue el "requerimiento sefialado dentro del plazo citado
se tendrd por no presentada la solicitud de informacion, quedando a salvo sus
derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en la
iltima parte del artzculo 44 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
MAESTRO EN ADMISTRACION JORGE MEZHER RAGE .
Responsuble de Ia Umdad de Informacion
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA.”(SIC)
IIL. En fecha d1ec1sels de febrero de dos mil quince, conforme a las constancias del

SAIMEX se advierte que el recurrente dio respuesta a la aclaracién de solicitud,

como se sefiala a continuacion:
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IV. Es el caso que el sujeto obligado en fecha diez de marzo de dos mil quince,
solicitd prérroga por siete dias mas para dar contestacion, en base al articulo 46 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y

Municipios, en los siguientes términos:
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“Folio de la solicitud: 00028/PGJ/IP/2015

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, se le hace de su
conocimiento que el plazo de 15 dias hébiles para atender su solicitud de
informacion ha sido prorrogado por 7 dias en virtud de las siguientes razones:

Toluca de Lerdo, Estado de México; a 10 de marzo de 2015.
178/MAIP/PGJi2015.

PRESENTE

En relacién al contenido de su solicitud de informacién piiblica presentada en
fecha 4 de febrero del afio 2015, via electronica, ante el Médulo de Transparencia
y Acceso a la Informacién Piiblica de la Procuraduria General de Justicia del
Estado de México, que se encuentra registrada -en el Sistema de Acceso a la
Informacion Mexiquense (SAIMEX), bajo el folic 00028/PGJ/IP/2015.

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento qué para darle respuesta, su
solicitud fue turnada al servidor publico habilitado correspondiente de la
Procuraduria General de Justicia del Estado de México, quien remitio a esta
Unidad de Informacion oficio donde solicité una prérroga de siete dias hibiles,
con la finalidad de poder atender su solicitud de informacion; en virtud de que se
estd realizando la biisqueda de la" informacién solicitada, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto en el Articulo 46 de la Ley de Transparenciay Acceso
a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios.

La solicitud de prorroga, ﬁte analizada y aprobada por la Unidad de Informacion
de la Procuraduria General de Justicia del Estado de México, por lo que dando
curnplimiento a lo,dispuesto en el articulo 46 de la Ley en la materia, se le
notifica la aprobacion y el término del plazo, empieza a contar a partir del dia
miércoles 11-al viernes 20 de marzo del afio 2015.

Sin otro‘"ﬁarticular por el momento, le reitero la seguridad de mi distinguida
consideracion.

ATENTAMENTE

QUIMICA MONICA MANZANO HERNANDEZ
ATENTAMENTE

MAESTRO EN ADMISTRACION JORGE MEZHER RAGE
Responsable de la Unidad de Informacion
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V. En fecha veinte de marzo de dos mil quince, conforme a las constancias del
SAIMEX se advierte que el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud formulada

por el entonces peticionario, como se advierte a continuacién:

“Folio de la solicitud: 00028/PGJ/IP/2015

SE ANEXA RESPUESTA Y ACUERDO DE CLASIFICACION DE
INFORMACION '

ATENTAMENTE i
MAESTRO EN ADMISTRACION JORGE MEZHER RAGE o
Responsable de la Unidad de Informacion v
PROCURADURIA GENERAL DE ]usrlcm."'(SiC) o

El sujeto obligado adjunts a su respuesta dos archivdé electrénicos cuyo contenido,
es el que a continuacién se describe: L

ARCHIVO | .S':OLIJ’CITLID 28.pdf
Contiene el oficio de fecha 20 dé .i..Iléfél().de 2015, dirigido al ahora recurrente en los

siguientes términos: =~ .
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VI El veintitrés de marzo de dos mil quince, el recurrente interpuso el recurso de

revision, al que se le asigné el nimero de expediente que al epigrafe se indica.

En el expediente electrénico que por esta via se analiza, esta Autoridad advierte que

el recurrente precisa como Acto Impugnado:

“1.-La resolucién recaida a mi solicitud en el folio en gue se actia.

2.-El Acuerdo de reserva y clasificacién como informacion reservada, respecto de
la averiguacién previa entablada en contra del presulto responsable C.
“(SIC) :

Ahora bien, el recurrente expresa como razones o motivos de inconformidad las

siguientes:

“La resolucion que se recurre es ilegal ‘e inconstitucional, debido a gue su
motivacion es inadecuada y su ﬁmdamentaczon dr;ﬁczente Por otro lado, viola el
princiipio de mdxima publzczdad ya que; aun y cuando en dicha averiguacion
previa falte notificar al presunto “delicuente su
contendio, lo cierto es que, como consta en el informe respectivo, dicha
averiguacion se determiné desde el afio 2006, de suerte que el hecho de que no se
haya notificado su resultado a casi 10 afios de distancia, ello no puede ser un
impedimentd" para que su-contenido se considere informacién publica, ya que
considerar: lo contmrzo traeria como consecuencia que los agentes del ministerio
publzco puedan prologar indefinidamente el acceso a informacién que por ley debe
ser- publzca, con’solo omitir notificar a algting de las partes autorizadas, con la
ﬁnlazdad de obstruir el libre acceso a informacion piblica, como la que nos ocupa.

SielC. . es un delincuencia que opera en el municipio de
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO, la ciudadania tiene derecho a
saberlo.”(SIC)

VIL El sujeto obligado en fecha veintiséis de marzo de dos mil quince presents
informe de justificacion, mediante dos archivos electrénicos que contienen lo

siguiente:
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Sujeto Obligado:

ARCHIVO ACUERDO_4. pdf

Cuyo contenido es el que se ha insertado en el antecedente identificado con el
ndmero V de la presente resolucién, donde se advierte el acuerdo 04/2015, mismos
que esta integrada por un total de (nueve) hojas por lo que tnicamente se inserta
una de ellas a manera de ejemplo en virtud de que el recurrente ya conocié su
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ARCHIVO INFORME DE JUSTIFICACION523.pdf

Cuyo contenido es el oficio de fecha 26 de marzo del 2015, signado por el M. EN D.
Jorge Mezher Rage, Coordinador de Planeacién y Administracién, asi como Titular
de la Unidad de Informacién, de la Procuraduria General de Justicia del Estado de

México, €l cual contiene la informacién siguiente:
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VIIL De conformidad con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios el Recurso de Revisién
00523/INFOEM/IP/RR/2015, fue turnado a través del SAIMEX a la Comisionada
Arlen Siu Jaime Merlos, quien generando certidumbre y confianza a. los
particulares y promoviendo la cultura de la transparencia y difusién al Derecho de

Acceso a la Informacion, presenta el proyecto de resolucién correspondiente.
CONSIDERANDO

PRIMERO.- Competencia. Este Instituto de Transpa’féﬁcié} .'A.c.c‘e,so a la Informacién
Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los
articulos 6, apartado A, fraccién IV de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 5, parrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fraccion IV de
la Constitucién Politica del 'Estadé.'Lib're y Soberano de México; 1 fraccién V, 56, 60,
fracciones I y VI, 71 72, 73 74 75 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informaaon Pubhca del Estado de México y Municipios; 10, fracciones Iy VIII,
16 y 27 dei Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacxon Publlca y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y

Mumc:lplos. S

SEGUNDO.- Presentacién en tiempo del Recurso. Desde la perspectiva de esta
Ponencia, el Recurso de Revisién fue presentado oportunamente, atento a lo

siguiente:

En consideracién a que el recurrente se dio por notificado de la respuesta otorgada

por el sujeto obligado en fecha veinte de marzo de dos mil quince, por lo que el
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primer dia del plazo para efectos del cémputo respectivo en términos del articulo 72
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México
y Municipios fue el dia veintitrés de marzo de dos mil quince, de lo que resulta que
el plazo de 15 dias habiles venceria el dia diecisiete de abril de dos mil quince, luego,
si el recurso de revisién fue presentado por el recurrente, via electrénica el dia
veintitrés de marzo de dos mil quince, por lo que resulta que su presentacion fue

oportuna, al haberse hecho dentro del plazo legal establecido para ello.

TERCERO.- Legitimacién. El recurso de revisién fue interﬁués;c:o"por parte legitima,
en atencién a que fue presentado por el recurrente, misma persona que formul¢ la
solicitud 00028/PGJ/IP/2015 al sujeto obligado. Lo "sblicitado y el acto recurrido
versan sobre la misma informacién, por lo-que se surte plenamente el supuesto
previsto por el articulo 70 de la Ley de TransparenCIa y Acceso a la Informacion

Publica del Estado de México y Mun1c1plos

CUARTO.- Procedlbﬂldad El recurso de revisién de que se trata es procedente,
toda vez que se _pu__'ede act_ualizar alguna de las hipotesis prevista en el articulo 71
delaLeyde Tr‘éir{s.’ptére.rilnczija{y Acceso a la Informacién Puablica del Estado de México
y Municipips; quealaletra dice:

Arft’bﬁié,.7i:'lLos particulares podrin interponer recurso de revisién cuando:

L Se Ieé niegue la informacion solicitada;

IL Se les entregue la informacién incompleta o no corresponda a la solicitada;

IIL Derogada, y

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
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Conforme al Acto Impugnado y Motivo de Inconformidad que manifiesta el
recurrente, se desprende que la presente resolucién se analizara la probable

actualizacién de la hipétesis contenida en la fraccién I del citado articulo.

Asimismo, del anélisis al recurso de revisién, se advierte que se cumplieron con todos
los requisitos formales exigidos por el articulo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue

presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por lo anterior, concluimos que el recurso es en términos exclusivamente
procedimentales procedente. Razén por la cual se procede a entrar al estudio de

fondo del asunto.

QUINTO.- Fijacién de la controversm Que una vez estud1ados los antecedentes del
recurso de revisiéon en cuestlon, los m1embros de este organismo revisor,
coincidimos en que la coni‘roversm motwo del presente recurso, se refiere a que se
siente agraviado el xecurrente por_que considera que se le ha negado la informacién

solicitada.
En este sentldo cabe recordar que el recurrente solicité:

-COPIA SIMPLE DIGITALIZADA DEL EXPEDIENTE FORMADO
CON Momfo DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO:
MET/AERV/III/13/2006.

2.- COPIA SIMPLE DIGITALIZADA DEL EXPEDIENTE FORMADO
CON MOTIVO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO:
MET/AERV/IIII13/2006.

3.- COPIA DE LA RESOLUCION QUE DETERMINO LAS DOS
AVERIGUACIONES PREVIAS ARRIBA CITADAS.
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Alrespecto el sujeto obligado solicité aclaracién alasolicitud de informacién sobre

el siguiente dato:

El ndmero completo de la Averiguacién Previa, que refiere en la segunda

pregunta setalada en su solicitud,

Ante dicha solicitud de aclaracién el recurrente realizé su aclaracién de la siguiente

manera:

USRI LR TRANISAARNOI Y ADORYG &3 HPORMARIR! SO0 TR BEIAATTE NTGSD

SETEMADE CUNTRUL SR SNUNTULEY DR DATRMAUANOR, SoTAnO e At
ALLSRATIN TE SQUOITOD U INFORBY N PaBLEA

REXOTE

i TS D RIUGMC SO DG 2
{c;m A% B0lags B2 8 IR SO SS g
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Posteriormente el sujeto obligado solicité prorroga y luego emitié su respuesta en
la que sefiala en términos generales que la averiguacién previa namero
MET/AERV/III/13/2006, no ha causado estado, en virtud de que la resolucién
recaida en dicha averiguacion, no ha sido notificada a las partes; interesadas, cabe
sefalar que el Ministerio Publico que conozca de la existencia de un hecho
posiblemente delictuoso, debe promover la investigacién y, en su caso, el gjercicio
de la accién penal sin que pueda suspender, interrumpir O‘Ha;:er cesar su curso,
circunstancia que se asienta dentro de una averiguacién préﬁa para que este en
posibilidad de ejercitar accién penal correspondiente, lo qﬁé se' fundamenta con lo
dispuesto en el articulo 118 del Cédigo de PrOcéaimieﬁtbs Penales del Estado de
Meéxico, del precepto citado se advierte que umcamente puede tener acceso a la
averiguacion previa, el ofendido, la v1ct1ma, el md1c1ado, y su defensor ante la
autoridad ministerial que conozca del asunto, ya que el servidor publico que en
cualquier caso quebrante el "sé'cf_é/td,ﬁ puede ser sujeto a un procedimiento
administrativo de sanéio’n ‘conforme a lo establecido en la Ley de
Responsablhdades de los Semdores Piblicos del Estado de México. De lo anterior
para accedera la 1nformac1on que obra en citada averiguacién previa, en su caracter
de pet1c1onar1o, es un requ1s1to de procedibilidad que se acredite fehacientemente

ser parte de la phisma.

Finalmente la informacién derivada de la averiguacién previa ntmero
MET/AERV/III/13/2006, esta clasificada como reservada, por un periodo de 9 afios
0 bien cuando haya causado estado, remitiendo para su conocimiento el acuerdo
de clasificacion de la informacién de actuacidn, dictimenes y documentos que

integran dicha averiguacion previa.
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El recurrente se inconforma en contra del acuerdo de reserva y clasificacién como

informacidn reservada.

Mediante informe justificado el sujeto obligado, confirma en términos generales su
respuesta original y sefiala que el recurrente no es parte dentro de la averiguacién
previa que nos ocupa ya que para acceder a la informacién que obra en la
averiguacion previa, es un requisito de procedibilidad que acredite, ante el
correspondiente agente del ministerio publico, de manera fehaciente ser parte en la

averiguacion previa de mérito.

Precisando lo anterior se advierte por parte de e'sta_ ponencia que en primer lugar
respecto a lo solicitado originalmente tinicamente se inconforma en contra del
acuerdo de reserva y clasificacién como in_forinacién reservada, respecto de la
averiguacién previa solicitada y la .<':_1'1a_1'réfiere estar relacionada con el C. Victor

Tapia Soto.

De lo anteriormente seﬁaiado, ."y a éfecto de delimitar debidamente el estudio y
resolucién de la _g:onfrov_efsia, se debe sefialar que la informacién requerida, se
encuentra en lo's':ar'c}'\jivb‘s; del sujeto obligado, toda vez que no niega contar con ella,
sino por _el-,éc.int_r:érib,".la clasifica con el cardcter de Reserva por lo que hay un
asentimiento ;t'é‘ci'té de que la posee en sus archivos respecto a la solicitud de origen

sobre la Averiguacién Previa niimero MET/AERV/II/13/2006.

En efecto, para esta Ponencia la 16gica juridica conlleva a que la clasificacién y la
inexistencia de la misma informacién, son situaciones que no pueden coexistir, es
asi que la inexistencia implica necesariamente que la informacién no se encuentra

en los archivos del sujeto obligado, no obstante que el mismo cuente con facultades
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para poseer dicha informacién. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se
atribuye a la informacién solicitada. Por su parte, la clasificacién es una caracteristica
que adquiere la informacién concreta contenida en un documento especifico,
siempre que se encuentre en cualquiera de los supuestos establecidos en los articulos
20y 25 dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Prblica del Estado de
Meéxico y Municipios, ya sea para el caso de la informacién reservada o para el caso
de la informacién confidencial, respectivamente. Por lo anterior; la clasificacién y la
inexistencia se excluyen entre si, en virtud de que la clasificé&:ién de informacién
implica invariablemente la existencia de un . docuﬁento o documentos
determinados, mientras que la inexistencia conlleva la carencia de los mismos en los
archivos del sujeto obligado, por tanto, si en el preSente caso, el sujeto obligado
clasificé la informacién materia del 'rec:urs_o,' est4 reconociendo explicitamente quela

misma obra en sus archivos.

En este contexto, resulta pertinente analizar los argumentos expuestos en la
respuesta e informe justificado en cuanto a los siguientes puntos que conformarfan
la controversia: -

a) Determinar si resulta o no ajustada a derecho la clasificacién por Reserva

alegada por el sujeto obligado en su respuesta.

b) Analisis de la actualizacién de los motivos de inconformidad de acuerdo y

previsto por el articulo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Puiblica del Estado de México y Municipios.

A continuacién se resolveran los puntos antes enumerados.
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SEXTO.- Anilisis de la respuesta emitida por el sujeto obligado para determinar
sobre la procedencia o no de la clasificacién de la informacién que realiza el sujeto

obligado respecto a la averiguacién previa MET/AERV/IH/13/2006.

Al respecto se advierte que, el sujeto obligado en su respuesta en términos
generales dice que la averiguacién previa ntimero MET/AERV/ITI/13/2006, no ha
causado estado, no ha sido notificada a las partes interesadas;_cabe sefalar que el
Ministerio Publico que conozca de la existencia de un _hé‘cho posiblemente
delictuoso, debe promover la investigacién y, en su caso, él_ ejércicio de la accién
penal sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, circunstancia
que se asienta dentro de una averiguacién previa p.ara que este en posibilidad de
ejercitar accién penal correspondiente, lo que se fundémenta con lo dispuesto en el
articulo 118 del Codigo de Procedi'mientos Penales del Estado de México, del
precepto citado se advierte que ﬁnicamente puede tener acceso a la averiguacidn
previa, el ofendido, la victima, el ﬁidiciado, vy su defensor ante la autoridad
" ministerial que conozca del asunto, ya que el servidor ptiblico que en cualquier caso
quebrante el _se;:této', .'pué_de ser sujeto a un procedimiento administrativo de
sancion, conforrr;e‘é lo "éstéblecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Pablicos del Estado "i-'i.e México.
Por lo anteriof clasifica la averiguacién previa de mérito como informacién
reservada con fundamento en los articulos 19 y 20 fraccién VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, en virtud de que la misma se encuentra en tramite y no han causado
estado; asi como con fundamento en ¢l articulo 118 del Cédigo de Procedimientos

Penales del Estado de México precepto que fundamenta y motiva la secrecia con la
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que se rigen las actuaciones de investigacion realizadas por el Ministerio Ptiblico y
advierte que tinicamente pueden tener acceso a la Averiguacion Previa, el ofendido,
la victima, el indiciado y su defensor, ante la autoridad ministerial que conozca del
asunto, ya que el servidor piblico, que en cualquier otro caso quebrante el secreto,
sera destituido conforme lo establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Publicos del Estado de México.

Que para acceder a la informacién solicitada, es un requisito de_procedibilidad que

se acredite fehacientemente ser parte en las averiguaciones previas de referencia.

Que la unidad de informacién no es la autoridad competente para acreditar la
personalidad juridica de un solicitante dentro de la averiguacién previa, por lo que
debera hacerlo ante la autoridad Ministerio Piiblico que conoce de los hechos que

se investigan.

Que no procede la entrega de:_gla. informaciéon de documentos que integran las
averiguaciones previas solicitadas, yé que las mismas se encuentran reservadas
mediante acuerdo 04/2015 éx.ped’ido el 19 de marzo de dos mil quince por el Comité
de Informacic’m__'dé la Procuraduria General de Justicia del Estado de México que
clasifica d'i_cha.. avéi‘iéﬁééién como reservada, por un periodo de 9 afios, o hasta que
haya causado é_zStado.

Que con fundamento en los articulos 5, parrafo décimo quinto, fraccién I de la
Constitucién Politica del Estado libre y Soberano de México; 118 del Codigo de
Procedimientos Penales para el Estado de México, abrogado pero aplicable al

presente acuerdo, de conformidad al articulo Cuarto Transitorio del Cédigo de

Procedimientos Penales para el Estado de México, publicado en el Periédico Oficial
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“Gaceta de Gobierno” el 09 de febrero de 2009, en concordancia con los articulos 19
y 20, fraccién VI; 22 y 25, fraccién I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, aprueba y ordena la
clasificacién con carécter de informacién reservada los documentos que integran las
actuaciones, investigaciones y dictdmenes de la averiguacién previa namero
MET/AERV/III/13/2006, asi mismo se clasifica como confidencial 1o concerniente al
nombre y los datos generales de todas las personas que intervienen en los hechos

que dieron origen a la referida averiguacién previa.

En razén de lo anterior esta Ponencia se abocara al analisis de lo extenuado en el
Acuerdo de Comité de Informacién, en relacién a la inoﬁvacién toda vez que como
se observa la razén de la negativa de acceso a la averiguaciones previa solicitada
deriva de una clasificacién por reserva realizada por el Comité de Informacién del

sujeto obligado, siendo el Organo Legitimado para invocar una clasificacion.

Precisado lo anterior, y con el fin de abordar el fondo del punto en debate
consistente en la Clasificaé_ién dé"la Informacién este Pleno estima necesario sefialar
que la transpa;eﬁcia y el-acceso a la informacién puiblica en nuestro pais, ha
contribuido ala ap’érfﬁra del Estado, al conocimiento publico de los asuntos
importantés __paif.a""l/é Naci6n, ha puesto en manos de los ciudadanos una gran
cantidad y variedad de datos, cifras y documentos para la toma de sus propias
decisiones y ha ayudado a remover inercias gubernamentales indeseables como la

opacidad.

De igual manera, la transparencia y el acceso a la informacién, se ha constituido en
una poderosa palanca para la democratizacién del Estado, y su ejemplo ha

impactado en ofras areas, instituciones y érdenes de gobierno en todo el pais,
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difundiendo una nueva cultura acerca de "lo publico” entre los ciudadanos y los
funcionarios ¥, como nunca antes, las instituciones difunden, publican y hacen
accesible una gran cantidad de informacién relevante sobre sus actividades. A partir
de expedicion de Leyes de Transparencia como la de esta entidad federativa, se han
establecido condiciones que mejoran el derecho de los mexicanos de acceder a
documentos que testimonian la accidn gubernamental y el uso de los recursos

publicos.

En efecto, el derecho de acceso a la informacién que se enéxientfa consagrado en el
articulo 6 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en el
articulo 5 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, asi
como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
Meéxico y Municipios, no es absoluto, sino qué, como toda garantia, se halla sujeto a
limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la proteccién
del interés de la sociedad y de los derechos de los gobernados, limitaciones que
buscan velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales,
yaque el menc__idnédc__)’ derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino
que el respeto .a.s'i.l.ejéi;ci.cio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo
garantizax.l,.- en _ésa atencién es que la restriccién excepcional son la "reserva de
informacién” o la “informacién confidencial”, estd wltima bajo el espiritu de

proteger el derecho a la privacidad de las personas.

De ahi, que en el articulo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Piblica del Estado de México y Municipios, se disponga lo siguiente:

Articulo 19.- El derecho de acceso a la informacién publica sélo serd restringido
cuando se trate de informacion clasificada como reservada o confidencial.
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Del marco juridico, se puede afirmar que en materia de acceso a la informacién en

poder de los drganos publicos, existen dos excepciones a dicho derecho

constitucional:

1*) Que la informacién por razones de interés publico!, debe determinarse

reservada de manera temporal, y

2%) Que la informacion que se refiere a la vida privada y los datos personales,

cuyo acceso debe negarse sin establecer una temporalidad para ello.

Sin embargo, para que operen las restricciones -repetimos ek¢ep§iona1es— de acceso
a la informacién en poder de los sujetos obligados se exige"éétualizar los supuestos
normativos aplicables a cada caso. Asi, por éjemplo, péra el caso de la “reserva de
la informacién” se requiere dar cump_li‘mienfo a lo previsto en los articulos 21, 22 y
30 de Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica del Estado de México
y Municipios, lo que implica por un lado el Acuerdo del Comité de Informacién que

clasifique la informacion, pero ademas debe cumplir con los siguientes elementos:

L.- Un razonamiento 1égico que demuestre que la informacién encuadra en alguna
de las hipdtesis de excepcién previstas en la Ley (debida fundamentacién y
motivacién);

IL- Que la liberaciéon de la informacién de referencia pueda amenazar

efectivamente el interés protegido por la Ley; (existencia de intereses juridicos)

15obre las causas de interés piblico, el dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de fa Funcién Piiblica,
expedido con motivo de las reformas al articulo 6° de la Constitucidn General, establece en la parte conducente que “...Este e3,
por ejemplo, el caso de la seguridad nacional, la seguridad piiblica, las relaciones internacionales, la economin nacional, la vida, salud o
seguridad de las personas y los actos relacionados con la aplicacién de las leyes”.
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IIL- La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusién de
la informacién causarfa un dafio presente, probable y especifico a los intereses
juridicos tutelados en los supuestos de excepcién previstos en la Ley (elementos de
la prueba del dafio). En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente
alcance: por dafio presente: se entiende que de publicarse la informacién, a la fecha
en que se realiza el analisis correspondiente, se generara la afectacion respectiva a
cualquiera de los valores o bienes juridicos tutelados en los césos de excepcion
previstos en los articulos 20 y 24 de la Ley de TransParehcié y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios; por dafio probable:
obedece que la difusién de la informacién contenida en la misma podria causar un
perjuicio mayor al interés ptiblico de conocer la _'mfoﬁnacién; por dafio especifico:
se refiere a que inmediatamente despﬁés de la Publicacién de la informacién es
inminente ]a materializacién o afectacidn a los intereses juridicos tutelados en los

supuestos de excepcidn.

De acuerdo a lo anterior,-ho sélo se trata de invocar preceptos legales y repetir las
hipétesis juridicas, sino qﬁ_e se trata de desarrollar con elementos objetivos que en
caso de publicarse. la informacién se causaria un dafio a los intereses juridicos
protegidbé por l'osoidenamientos legales, dafio que no puede ser un supuesto o
posibilidad, siro que debe ser objetivo y especifico; es decir, a quién se le generara
el dafio, en qué consiste el dafio que se pueda generar, asi como el tiempo por el
cual se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la informacién se

causaria el dafio (tiempo de reserva).
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Por ello, y con el fin de dejar claro la motivacién anterior y la debida

fundamentacién es que cabe reproducir los articulos antes referidos, que a la letra

ordenan lo siguiente:

Articulo 21.- El acuerdo que clasifique la informacién como reservada
deberd contener los siguientes elementos:

L Un razonamiento logico que demuestre que la informacién encuadra en
alguna de las hipétesis de excepcion previstas en la Ley;

II. Que la liberacion de la informacién de referencia pueda amenazar
efectivamente el interés protegido por la Ley;

II1. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la
difusion de la informacién causaria un dafio presente, probable Y
especifico a los intereses juridicos tutelados en los supuestos de excepcion
previstos en la Ley.

Articulo 22.- La informacion clasificada como reservada, podri permanecer con
tal caricter hasta por un periodo de 9 afios, contados a partir de su clasificacion,
salvo que antes del cumplimiento del periodo de restriccion, dejaran de existir los
motivos de su reserva R

Articulo 30.- Los Comités- '.f,i'e Informacion tendrin las siguientes
Junciones:

Iall... _

1. Agrébifr; modificar o revocar la clasificacién de la informacién;

IV.aVOL.. &
Bajo esté"céﬁtkéx_to:.éfgumentativo, y previo al andlisis de fondo de los argumentos
esgrimidos pbr’ el sujeto obligado para clasificar la informacién, es importante
hacerse notar que en su respuesta si adjunté el Acuerdo de Clasificacién en el que

al parecer funda y motiva por qué se_clasificé la informacién como Reservada a

los documentos que integran las actuaciones, investigaciones y dictimenes de la
averiguacién previa mimero MET/AERV/III/13/2006, v _como Confidencial lo
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concerniente al nombre y a los datos generales de las personas que intervienen

en dicha averiguacién previa.

En este sentido, cabe resaltar que esta Ponencia, ha venido sosteniendo que cuando
un sujeto obligado en su respuesta niega la informacién por estimarse clasificada,
es que resulta indispensable que dicha negativa de acceso se encuentre debidamente
sustentada o respaldada por el acuerdo o acta de clasificacidn respecto de aquella
informacién que se niega'por estimarlos confidenciales o resefv_ados; pues dicha
restriccidn deriva de una clasificacién de informacién que niegé su acceso, y ante tal
restriccion es exigencia que la misma se funde y motive debidamente por el sujeto
obligado, tomando en cuenta que de una aplicacién armdnica y sistematica de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y
Municipios invocada corresponde dicha facultad -al interior de los Sujetos
Obligados- al Comité de Informacién, por lo que no puede ser reemplazada o
sustituida por otro ente o instancia, ello en términos de la fraccién ITI del articulo 30
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México

y Municipios. - -

Lo anteriof, ébnsidgl_jéﬁdo que debe tomarse en cuenta que los gobernados no son
espedalistaé gﬁ' la fﬁateria, de ahi una de las razones para que a través del acuerdo
del Comité se ‘explique, justifique o se haga comprender al solicitante porque el
documento le ha sido negado en su totalidad o bien testado en algunas de sus partes,
stendo asi el Acuerdo del Comité un instrumento de fundamentacién y motivacién

que sustenta la negativa de entrega de la informacién o la versién ptblica de la

misma.
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Por lo tanto, debe dejarse claro que frente a una privacién de la entrega de
documentos por estimar que se trata de informacién clasificada, es exigencia legal
que se adjunte el Acuerdo del Comité de informacién que sustente la misma, en el
que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado,
negar la informacidn o bien a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte
documental y no hacerlo implica desde Ia perspectiva de esta Ponencia que lo
entregado no es legal y formalmente una respuesta ap_egéda a la legalidad,
considerando que se deja al solicitante en estado de inceftidﬁin’bre al no conocer o
comprender porque se restringié el acceso a determinada informacién, por lo que
cuando no se expone de manera puntual las razones de ello se estaria violentando
desde un inicio el derecho de acceso de la informacién del solicitante, al no
justificarse los fundamentos y motlvos de la negativa de acceso por estimar una
clasificacién, al no dar certeza sobr_e los razonamientos que derivan en la aplicacién

de la hipétesis de clasificacién que se sustenta.

En efecto, la emisién de dicho acuerdo tiene su fundamento en razon de que los
sujetos obhgados y sus Comités de Informacién deben cumplir la garantia de
legalidad prev1sta en el articulo 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mex1canos,.re1atlva a la fundamentacién y motivacién cuyo propdsito primordial es
que el justiciabie conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se
traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las
dircunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad para negar el
acceso, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y
controvertir el mérito de la decisién, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por

tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivacién pro forma
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pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad
del conocimiento, comprobacién y defensa pertinente, ni es valido exigirle una
amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresién de lo estrictamente
necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, asi como para comunicar la
decisién a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo
los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento
minimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se déd_uzca la relacion

de pertenencia 1égica de los hechos al derecho invocado, que es la subsuncidn.

En tal sentido, la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte
conducente de los articulos 14 y 16, reconoce el principio de legalidad y de debido

proceso, en los siguientes términos:

Articulo 14. A ninguna ley se dari efectb retroactivo en perjuicio de persona alguna.
Nadie podrd ser privado de ‘t'a libertad o de sus propiedades, posesiones o
derechos, sino mediante juiéio_"seguido ante los tribunales previamente

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.

En los juic{ioé{ del orden_'criminal queda prohibido imponer, por simple analogia, y aiin
por mayoria de razén, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente
aplicable al delito de que se trata.

En los ]uzczos del orden civil, la sentencia definitiva deberd ser conforme a la letra o a
ln interpretacién juridica de Ia ley, Y a falta de ésta se fundari en los principios
generales del derecho.

Articulo 16, Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

(...)
Bajo este contexto argumentativo, es importante hacerse notar que para el

cumplimiento de dicha obligacién se debe observar lo dispuesto en los Lineamientos
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para Ia Recepcién, Tramite y Resoluciéon de las Solicitudes de Acceso a la
Informacion Piblica, asi como de los Recursos de Revisién que deberan observar
los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Publica del Estado de México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente:

CUARENTA Y SEIS.- En el supuesto de que la informacién estuviera
clasificada, el responsable de la Unidad de Informacion deberd tumar la solicitud
al Comité de Informacién para su andlisis y resolucién.

CUARENTA Y SIETE.~ La resolucin gue emita el Comité de Informacion
para la confirmacién de la clastﬁcacmn de la mformaaon como
reservada deberd precisar; :

a) Lugar y fecha de la resolucién;
b) El nombre del solicitante;
c) La informacién solicitada;

d) El razonamiento légico que demuestre qtie la informacion encuadra en
alguna de las hipétesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el
articulo, fraccion, y supuesto que Se actualiza:

¢) El periodo por el cual se encuentra clasificada la informacién
solicitada;

f) Los elementos objeiivoé que permitan determinar si la difusion de la

informacién_causaria un dafio presente, probable y especifico a los
intereses juridicos tutelados en los supuestos de excepcién previstos en el
articylo 20 de ‘la Ley;

g) El'hﬁm'e_ro del acuerdo emitido por el Comité de Informacién mediante el cual
se clasificé la informacion;

h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de
revisin respectivo, en el término de 15 dias hdbiles contados a partir del dia
siguiente de que haya surtido sus efectos la notificacién de dicho acuerdo;

i) Los nombres y firmas autografas de los integrantes del Comité de Informacién

Derivado del contenido y alcance de los preceptos legales transcritos, se colige que
la naturaleza de la informacién como reservada atiende a tres puntos importantes y

se refieren -el primero- a que exista un razonamiento 16gico juridico que demuestre
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que aplica uno de los supuestos juridicos contemplados en el articulo 20 Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacién Piblica del Estado de México y Municipios;
-el segundo- atiende a que la publicidad de la informacién amenace el interés
protegido por la Ley; y —tercero- la existencia de elementos objetivos que permitan
determinar que se causara un dafio presente, probable y especifico a los intereses

juridicos protegidos por la Ley.

En efecto, es importante recordar que la Ley de Tra'nspa_r'é"néiq y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, dé’cémﬁ'na el procedimiento
a seguir cuando de la informacién que se solicita se aprecia que la misma debe ser
clasificada, sometiendo la clasificacién al 'Con’iité.'c.ié Infdrmacién quien elabora un

acuerdo y notifica el mismo al solicitante. e

En razon de ello, para clasificar _deterin_iﬁada informacidn como reservada, se exige
que los Sujetos Obligados acrediten el cumplimiento de ciertos extremos legales,
como son los elementos de forma y los elementos sustanciales, de fondo u

objetivos.

En los elementos de forma— estd la emisién del acuerdo por parte del Comité de
Informacnon dei su]eto obligado, mismo que debe contener como requisitos de
- forma: Lugar v fecha de la resolucion; el nombre del solicitante; Ia informacién
solicitada; el niimero del acuerdo emitido por el Comité de Informacién mediante el
cual se clasifico la informacién; el informe al solicitante de que tiene el derecho a
interponer el recurso de revisién respectivo, en el término de 15 dias hébiles contados
a partir del dia siguiente de que haya surtido sus efectos la notificacion de dicho

acuerdo; y los nombres y firmas autdgrafas de los integrantes del Comité de

Informacion.
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Por su parte como -elementos de fondo o sustanciales-, se tiene el de exponer el
razonamiento légico que se demuestre que la informacién se encuentra en alguna o
algunas de las hipdtesis previstas en el articulo 20 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, debiéndose

invocar el articulo, fraccién, y supuesto que se actualiza.

Elementos que como ya se dijo, consisten en la debida fundamentacién y motivacidn,
la existencia de intereses juridicos que se pueden amenazar o afectar de liberarse la
informacién, y los elementos de la prueba de dafio consistente en los argumentos que
permitan determinar que la difusién de la informacién causarfa un dafio presente,
probable y especifico a los intereses jurl'dicoé tutelados en los supuestos de excepcién
previstos en el articulo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Mumc1plos Asi como el tiempo por el cual se
considera que existe el riesgo &e que de darse a conocer la informacién se causaria el

dafio al bien juridico tutelado (tiempo de reserva).

Mencionado lo anterior, - cciﬁ'esponde en consecuencia entrar al estudio y
determinacién'c'iéilé ciasificacién alegada por el sujeto obligado materia de este
recurso, a. fm dé"‘lfés'fc;l"ifer si la misma se sujetd o no a lo dispuesto en la Ley de
Transparéﬁ'cia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios
y demas disposiciones aplicables en la materia, y en consecuencia de ello revisar el
cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales (de forma y fondo) exigidas

para la dlasificacién de la informacién.

PRIMERO: CABE REVISAR LOS - SIETE ELEMENTOS DE FORMA-:
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1. Emisién del acuerdo por parte del Comité de Informacién del sujeto

obligado.- En principio se estima si cumple en tanto que acompafia un

Acuerdo.

2. Lugary fecha de la resolucién.- En principio si se cumple en tanto que el

Acuerdo de Comité de Informacidn si refiere techa y lugar, sefialando que
esta se llevé a cabo el “19 de marzo de 2015” y lugar Toluca, Estado de
México. s

3. El nombre del solicitante.- Si se cumple en tanto que si se cité el nombre

del solicitante.

4. Lainformacién solicitada.- Si se cumple en tanto que si se citd.

5. El nimero del acuerdo emitido por el Comité de Informacién mediante

el cual se clasificé la informacién.- Se estima que si se contiene dicho dato,

puesto que se expone se trata ,de"l Acuerdo 04/2015.

6. El informe al.soﬁcitanté:de que tiene el derecho a interponer el recurso

de revxsmn respectlvo, en el término de 15 dias hablles contados a partir

del: d1a s1g1_;;ente de que haya surtido sus efectos Ia notificacion de dicho

acuerdo. Sise cumple en tanto que si se contempla.

7. Los nombres y firmas autégrafas de los integrantes del Comité de
Informacién.- Si se contienen nombres y firmas por lo que se estima que

dicho Acuerdo si cumple con dicho dato.

Deliberado los puntos anterior se abstrae que fueron cumplidos los elementos

formales por parte del sujefo obligado dentro del Acuerdo de Clasificacién.
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SEGUNDO: AHORA CORRESPONDE REVISAR LOS -ELEMENTOS DE
FONDO O SUSTANCIALES:

1. Exponer el razonamiento légico que se demuestre que la informacién se
encuentra en alguna o algunas de las hipétesis previstas en el articulo 20 de la

Ley de Transparencia ¥ Acceso a la Informacién Publica del Estado de México

¥y Municipios, debiéndose invocar el articulo, fraccién, v supuesto que se

actualiza. Se estima que SI se cumple en tanto que d'ich'o\Ac'uerdo SI contiene
hipdtesis normativa que se estima aplica al caso coﬁcreto'.'p_ara el caso de la
RESERVA, contemplandose la fraccién VI del articulo 20 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién PﬁbiiCa ciel Estado de México y
Municipios.

2. Plazo de Reserva.- Se estima que eﬁ el acuerdo se contempla un periodo de nueve

afos para estimar clasificada una informacién o hasta que cause estado, por lo

que se considera que si se cumple.

3. Debida fundamentacién y"ihotivaci(’)n.- En principio se puede estimar que se
externa la fundamentacién y motivacién particularizada al caso concreto.

a. Flin'dagment,aci'()n: Por lo que cabe citar que se invoca como —fundamento- o

la hipStéSis normativa que se actualiza la hipétesis prevista en la fraccién VI

del articulo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica

del Estado de México y Municipios, por lo que se puede estimar que la misma

se cumple.

b. Motivacién.- En este tenor es de relevancia considerar que dentro del

acuerdo clasificacion si se exponen varios razonamientos para acreditar la
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actualizacién de reserva, no obstante conviene revisar SI el tema de la

motivacion es acorde a la fundamentacién y viceversa.

Bajo estas consideraciones, respecto a la reserva invocada por el sujeto obligado es
necesario destacar que el sujeto obligado refiere que la averiguaciones previa no ha
causado estado en virtud de que la resolucién recaida a esta no ha sido notificada a
las partes interesadas por lo tanto, en el caso concreto se actualiza el supuesto
juridico de informacién reservada previsto en la fraccién VI del articulo 20 de Ia Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Péiblica d.el. Estado de México y

Municipios, que establece:

“Articulo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera informacion reservada,
la clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y
motivado, por los sujetos obligados cuando

(...

VI Pueda causar dafio o alterar el proceso de investigacion en
averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o procedimientos
administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades,
responsab:ltdades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan
causado. estad.’o, Y.

( )’f L
Asi como o qi,i_e establecen los Criterios parala Clasificacion de la Informacién de
la Depenflei_’icias; Organismos Auxiliares y Fideicomisos Piéblicos de la

Administracién Piblica del estado de México, en cuyo caso se dispone lo siguiente:

VIGESIMO QUINTO.- Para los efectos de la fraccién VI del articulo 20 de la
Ley se considerar reservada la informacién contenida en los expedientes
procesales o de los procedimientos administrativos de cualquier indole
seguidos en forma de juicio, relativa a aguellas actuaciones y diligencias
propias del juicio o procedimientos respectivo de acuerdo con la
legislacion aplicables, en tanto éstos no hayan cansado estado o
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efecutorias o no se haya dictado la resolucion administrativa o Jurisdiccional

administrativa o jurisdiccional definitiva,
En efecto, de la cita de los preceptos legales que anteceden, se obtiene que constituye
informacién reservada aquella que pueda causar dafio o alterar el proceso de
investigacién en averiguaciones previas, procesos judiciales, procesos o
procedimientos  administrativos, incluidos los de quejas,  denuncias,
inconformidades, responsabilidades administrativas y resarci’t_orias en los que no se

hubiese dictado resolucién que haya causado estado.

Ahora bien, en el caso concreto se actualiza el supuesto de clasificaciéon ya citado,
toda vez que el recurrente pretende obtener acceso a la averiguacion previa de

~ mérito cuando no ha causado estado.

Conforme a estas consideraciones, -éé'éﬁfma .que.la fraccion VI del articulo 20 de la
Ley de Transparencia y Acceéo. a'la Hﬁfoﬁacién Publica del Estado de México y
Municipios, en efecto resulta ap:liéé/ble cuando la informacién se encuentre
relacionada de manera directa con cualquier expediente procesal o procedimiento
administrativos §égujdo' en forma de juicio, incluyendo los proceso de investigacién
en averig_uacioﬁés"prefias stempre y cuando las mismas no hayan causado estado o
se haya dié’ééjxddﬁnéfesolucién que proceda, por lo que en esa tesitura es procedente
que el sujet(.)' obligado haya invocado dicha fraccién para la actualizacién de la
reserva, toda vez que esta es aplicable a la informacién solicitada toda vez que de
acuerdo a lo manifestado por el sujeto obligado la averiguacion previa no ha

causado estado.

Adicionalmente, es de mencionar que de dichos preceptos el bien juridico tutelado

es precisamente evitar la afectacién al procedimiento seguido en forma de juicio o
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bien en este caso del proceso de investigacién en averiguaciones previas. En
consecuencia un proceso no concluido, implica que se revelen estrategias procesales
o desventajas procesales. De lo anterior se desprende que para que se actualice el

supuesto de clasificacién previsto deben existir los siguientes elementos:

* La existencia de un proceso seguido en forma de juicio o en este

caso el proceso de investigacién en averiguaciones previas;

* La existencia de informacién que se encuentre directamente

relacionada con los procesos o procedimientos, y

* Que el proceso seguido en forma de juicio en este caso de

investigacion en averiguaciones previas no haya causado estado.

A mayor abundamiento, al respecto también cabe sefialar que en los casos en los

que el proceso ha causado estado, es decir, estan totalmente concluido sin duda ya

no enmarcan en dicha reserva.

En este sentido el bien que se tutela por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pﬁbii"ca_ dél :'EStado de México y Municipios, es la informacién cuya
difusion podria é'é;usa; un .pexjuicio la tramitacién de dicho proceso. En ese sentido,
resulta ciar(i)_' qi_;é el articulo en cita pretende proteger aquella informacién que obra
en el expedieﬁt’é del procedimiento o proceso de que se trate y que no deba ser
difundida para evitar cualquier dafio a la capacidad de la autoridad juzgadora, la
cual conoce sobre el asunto y es la que se encuentra en posibilidad de determinar el

perjuicio que podria causar su difusion.

En consecuencia los argumentos esgrimidos por el sujeto obligado para estimar

clasificada la informacién encuadran dentro de la dicha hipétesis normativa.
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En efecto la informacién relativa a expedientes que integra el Ministerio Ptblico en
las investigaciones de un hecho posiblemente constitutivo de delito, son
susceptibles de clasificarse como reservada hasta en tanto no haya causado estado,
ya que por un lado se puede propiciar que se obstaculice el tramite de la
investigacion, que las personas investigadas se evadan de la accién de la justicia,
oculten los medios de prueba y evidencias que permitan confirmar la existencia de
un delito o la responsabilidad de una persona e incluso se podria poner en riesgo la

seguridad de las personas en calidad de testigos de las mdagéfériaé.

Efectivamente, uno de los elementos relevantes para el éxito en la investigacién de
los delitos e incluso posteriormente en la persecucién de los delincuentes, radica en
la necesitada de mantener reservada el expediente de investigacion, con el fin,
ademas de que los elementos conterﬁ_doé no sean utilizados por los imputados para
obstaculizar o desviar las invéstigacioﬁeé,- para evitar presiones externas ya sea de
tipo politico o mediéticq que' puedan influir en las determinaciones de los

responsables.

De acuerdo conloanterlor, dicho precepto contempla que el otorgar acceso a
informacién sol;)'r‘e:_ __laét»'.‘averiguaciones previas en tramite o que no han causado
estado, pUédef ‘éhtéfpecer las investigaciones e impedir el adecuado trabajo de los
agentes ministeriales o poner en riesgo la seguridad de los testigos, vulnerando con
ello otro de los bienes juridicos tutelados por el articulo citado, que es el buen curso
de la investigacién que se encuentra en tramite e integraciéon o bien que no ha

causado estado.

Por lo tanto, la causal de reserva prevista en la fraccién VI del articulo 20 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México vy

Pégina 52 de 59




Recurso de Revision:  00523/INFOEM/IP/RR/2015
Procuraduria General de Justicia del

n f@ Estado de México.

. Comisionada Ponente: Arlen Siu Jaime Merlos

titwte. du A n )
Prctrockin da Datos Paronalos el Extado da México y Municipios

Sujeto Obligado:

Municipios, pretende proteger la informacién contenida en las averiguaciones

previas en tanto éstas se encuentren en tramite o que no hayan causado estado.

Por lo que no puede darse acceso a aquellos procedimientos no concluidos o en
trimite. En efecto la informacién relativa a proceso de investigacién en
averiguaciones previas, expedientes judiciales o administrativos, son susceptible de
clasificarse como reservada hasta en tanto no haya causado estado. Lo anterior tiene
una clara justificacién, pues se trata de procesos inacabados e iiiconclusos cuya

definitividad atin no ha acontecido.

En otras palabras, dado que la Ley de Transparencia y'A‘cceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, regula iél acceso a la informacién en
posesion de los sujetos obligados, el bien que tutela es la informacién cuya difusion
podria causar un perjuicio la t_ramitadéﬁ de dicho procedimiento. En ese sentido,
resulta claro que el articulo 20 fra;:cién VI ci‘le la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, pretende proteger aquella
informacién que obra en éste caso en la averiguacién previa del procedimiento de
que se trate y que no d.eba ser difundida para evitar cualquier dafio al desarrollo
que podria,caus:arl su '_aifusién.

Ahora bien, como Sfa se dijo para poder invocar el supuesto de reserva previsto, es
necesatio que la informacién solicitada forme parte de un procedimiento es decir
que la informacién se refiera a las actuaciones y diligencias propias del

procedimiento, en tanto estos no hayan causado estado.

Por lo tanto, la causal de reserva prevista en la fraccién VI del articulo 20 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
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Municipios, pretende proteger la informacién vinculada a los procesos de
investigacidn, a fin de evitar que la decisién final que estos tltimos pretendan tomar
se vea afectada de manera negativa por elementos externos, de modo tal, que se

afecte el procedimiento.

Asimismo, el sujeto obligado acredité el dafio presente, probable y especifico al
sefialar que la difusién de la informacién solicitada se encuentra relacionada con la
seguridad publica y la investigacién de delitos, por lo 'qu_(l-:-' revelar parcial o
totalmente informacién contenida en la averiguacién 'fﬁreVié sﬁliéitada, atenta contra
la secrecfa y sigilo obligados para poder llevar a buen término la averiguacién

previa.

Por 1o tanto, la causal de reserva _seﬁélada' con - antelacion pretende proteger la
informacién vinculada a los proc_esbsI de im;'estigacic’)n en averiguaciones previas, a
fin de evitar que la decisién final_'que eéfos tiltimos pretendan tomar se vea afectada
de manera negativa por._ elemelntos‘ externos, de modo tal, que se afecte el

procedimiento.
Es asi que, 1a hipétesis de reserva aludida se puede decir tiene el siguiente alcance:

. Qﬁé todaslas "éctuaciorles judiciales o administrativas que resulten durante
un pro'cédiiniento seguido ante autoridad judicial o administrativa o durante
los proceso de investigacidn en averiguaciones previas, procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, es informacién reservada hasta

en tanto no hayan causado estado.

* Que se parte de la premisa de que los datos concernientes a los procesos,

juicios o procedimientos jurisdiccionales, administrativos o cualquier otro
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que estd en trdmite o no estén concluidos, competen unicamente a los
interesados en ellos durante el desahogo de los mismos, debiéndose tomar
en cuenta que la publicacién de la informacién relativa a ellos en tanto no
son resueltos en definitiva, puede conllevar el entorpecimiento de las
investigaciones o de su debido trémite; por lo que el dafio que se pudiera
causar a cada uno de los procesos o procedimientos jurisdiccionales y
administrativos, resultaria un tanto mayor al interés ptblico por conocerse

la informacion relativa.

* Que se puede acreditar el elemento obj’etivc} del dafio presente que se
circunscribe al hecho de que existen actualmiente procedimientos en tramite
0 que no ha causado estado, cuyo resultado podria verse afectado con la
divulgacion de la informaciéh'soliéit'ada tal como la evasioén de la justicia de
quien pueda ser encont'fac:l'o c_ofho p.resunto responsable de la comisién de
un delito. Que efectivamente s'e. puede acreditar el elemento objetivo del
dafio es probable debido a que, de hacerse piiblica la informacién, Ia opinién
publica - (o"__'_ferc'erq) podria incidir como un factor adicional, en la
determiﬁéci‘én de las autoridades que intervienen en el procedimiento,
situ’aciéh qﬁe podria menoscabar la imparcialidad en la decisién de las
autoridades competente y por lo tanto recaer en un incumplimiento en la
investigacion y como consecuencia en la impunidad del responsable, lo que
derivaria en un dafio especifico. Que efectivamente se puede acreditar el
elemento objetivo del dafio especifico, es decir, en la afectacidn de la
objetividad, legalidad, diligencia y eficiencia con la que deben conducirse

dichas autoridades.
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* Que por eso se aduce que en un proceso de investigacién en averiguaciones
previas, proceso administrativo o judicial solamente deben intervenir como
partes, el actor, el demandado Yy, en su caso, el tercero, ante el érgano
decisorio, lo que convierte al proceso en un procedimiento reservado, en
donde s6lo mediante autorizacién expresa, una persona determinada puede
conocer e imponerse de los autos del proceso respectivo, de ahi que al
proporcionar por otro medio la informacién solic_'l__'caaa"'se vulneraria la
reserva el citado juicio, ya que la propia Ley de Trans?éi_"rencia y Acceso a la
Informacion Piiblica del Estado de México y Municipids, reconoce el caracter
cerrado de los proceso de investigacién - en "éveriguaciones previas,
procedimientos administrativos y judiciales, al establecer que se considera
como informacidn reservada la contenida én los expedientes judiciales o en
los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, mienfras no

havan causado estado.

* Queelaccesoa prOéésQ de"ﬁwestigacién en averiguaciones previas, procesos
judicia_les,ﬂf'pfoée's_'os o procedimientos administrativos, incluidos los de
quejas,-aénunéias; inconformidades, responsabilidades administrativas y
resafcfitor'iasi en tramite, es informacién susceptible de ser clasificada como
reservédé en tanto no exista una resolucién definitiva y que la misma haya

causado estado.

* Que cuando se trate de proceso de investigacién en averiguaciones previas,
procedimientos administrativos o expedientes judiciales o en trimite en

efecto se puede actualizar una causa de Reserva.
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Por lo anterior se determina que en efecto la informacién solicitada si es susceptible
de clasificarse como reservada, ya que esta relacionada con los procesos de
investigacion en averiguaciones previas ¥ que de acuerdo a lo manifestado por el

comité de informacién del sujeto obligado no ha causado estado.

SEPTIMO.- Anilisis de la actualizacién o no de la causal de procedenma del

recurso.

Ahora es pertinente entrar al andlisis del inciso b) sobre La pr'chdéﬁcia ono de los

motivos de inconformidad de acuerdo a lo previsto en él._é'rt'i'ctilo 71 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacidn Pi’iblicé_x del” :Estado de México y

Municipios. )

El articulo 71 de la Ley de Transparéné_ia y Acceso a la Informacién Piiblica del

Estado de México y Municipios seﬁala :laé siguientes causales de procedencia:
Articulo 71. Los particulai‘eé .pc;df_fén' interponer recurso de revision cuando:

L Se les niegue la informacion solicitada;

II. Se les entfegue I ihfbrmabién incompleta o no corresponda a la solicitada;
L Derogada |

Iv. Se conszdere que Ia respuesta es desfavorable a su solicitud.

Ha quedado debldamente acreditado que no resulta aplicable ninguna de las
fracciones establecidas en el articulo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, pues no se niega la
informacién, la respuesta no es incompleta y si corresponde con lo solicitado y

tampoco se considera desfavorable.

Es asf, que con fundamento en lo prescrito por los articulos 5 pérrafo décimo

segundo, fraccién IV de la Constitucién Politica del estado Libre y Soberano de
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Enstituta de Transparencis, Atdeso a L tnformacitn Pibica y
Pratession da Datas Personales cel £atinde da Méxica y Muni ipios

México, asi como articulos 1, 56, 60 fraccién VII y 75 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, este Pleno, y con
base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores

Considerandos, este Organo Garante:
RESUELVE

PRIMERO.- Se declara procedente el recurso de revisién pé'rd_'mfundados el acto
impugnado del recurrente, por los motivos y fundam_e_ntos--\ sefialados en el

considerando Sexto y Séptimo de la presente resolucién
SEGUNDO.- Se CONFIRMA Ia respuesta del sujeto obligado.

TERCERO.- REMITASE la presente resolucién a la Unidad de Informacién del

sujeto obligado, via el SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO.- Hagase del conocimientb del recurrente, la presente resolucién, asi
como que de conformidad con .lo.establecido en el articulo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y
Municipios, podrd impugnarla via Juicio de Amparo en los términos de las leyes

aplicables.

ASILO RE'S.UEL_VE‘I.’.OR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN
VERGARA, EVA ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER
MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ, CON AUSENCIA
JUSTIFICADA, EN LA DECIMOQUINTA SESION ORDINARVA CELEBRADA EL
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TECNICA DEL PLENO ATALINA CAMA L?ROSAS.

e
Arlen Siu Jaime Merlos
Comisionada

: Ausencia Justificada
Javier Martinez Cruz Zulema Martinez Sanchez
~ Comisionado

Catalina Camarillo Rosas

Secretaria Técrtica del Pleno P LE N 0

Esta hoja corresponde a la Resolucién de fecha veintiocho de abril de dos mil quince, emitida en el
Recurso de Revisidon 00523/INFOEM/IP/RR/2015.

JEM/MALP
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